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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Obras de desagües urbanos
en la ciudad de Córdoba

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 2387

Córdoba, 20 de diciembre de 2010

VISTO: El expediente Nº 0424-042633/2010, en que
se procura la aprobación de la Addenda al Convenio
Marco celebrado entre el Gobierno de la Provincia de
Córdoba, la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba y el
Banco de la Provincia de Córdoba S.A. con fecha 29 de
diciembre de 2009  protocolizado bajo el Nº 84/09.

Y CONSIDERANDO:

Que el Convenio de que se trata fue suscripto con el
objeto de brindar soluciones  urgentes a la necesidad
imperiosa de ejecutar obras de desagües urbanos en la
Ciudad de Córdoba, fijando acciones conjuntas  en tal
sentido, en atención al interés tanto del Municipio Capitalino
como el Gobierno Provincial en función de la gran
importancia que tales obras aportan para los ciudadanos
que habitan en dicha Ciudad.

Que mediante la Addenda cuya aprobación se propicia
las partes signatarias convinieron en modificar las cláusulas
Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta en lo atinente a los
compromisos que cada parte asume en relación a la Línea
de Créditos para Empresas Constructoras adjudicatarias
de las obras supra referenciadas, a cuyo fin se establecen
las condiciones comerciales y operativas más importantes
referidas a dicha Línea crediticia, con cesión en garantía
de certificados de obras emitidos por la Municipalidad de
Córdoba.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo prescripto
por los artículos 144 inciso 4º y 191 de la Constitución
Provincial y de acuerdo lo dictaminado por el Departamento
Jurídico del Ministerio de Finanzas al Nº 676/10  y por
Fiscalía de Estado al Nº 1569/10.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A  :

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE en todos sus términos la
Addenda al Convenio Marco celebrado entre el Gobierno
de la Provincia de Córdoba, la Municipalidad de la Ciudad
de Córdoba y el Banco de la Provincia de Córdoba S.A.
con fecha 29 de diciembre de 2009, protocolizado bajo el
Nº 84/09, la que como Anexo I con cinco (5) fojas útiles,
forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el
señor Ministro de Finanzas y  por el señor Fiscal de Estado.

Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

Decreto Nº 2432

Córdoba, 23 de diciembre de 2010

VISTO: El expediente N° 0473-
042672, el artículo 148, inciso b) del
Código Tributario Provincial –Ley N°
6006 T.O. 2004 y sus modificatorias- y
el Decreto Nº 268/10.

Y CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 9703, se ha
procedido a efectuar modificaciones al
Código Tributario Provincial ––Ley N°
6006 T.O. 2004 y sus modificatorias-
con vigencia a partir del 1° de Enero
de 2010.

Que entre ellas, cabe destacar la
modificación a la definición de ventas al
por mayor en la comercialización de
combustibles líquidos y gas natural
tipificada en el artículo 148 del precitado
ordenamiento.

Que en tal sentido, se ha establecido
que serán consideradas como ventas
al por mayor: a) la venta de combus-
tibles a sujetos que adquieran el
producto para revenderlo o
comercializarlo, por desarrollar como
actividad el expendio de combustible y
b) el expendio de gasoil, cuando dicho
combustible tenga por objeto revestir
el carácter de insumo para la
producción primaria, la actividad indus-
trial y la prestación del servicio de
transporte.

Que mediante Decreto Nº 268/10, se
estableció que existirá venta mayorista

en el expendio de gasoil en los casos
que sea adquirido como insumo para
las actividades de producción primaria
e industrial cuando la comercialización
sea efectuada en unidades de venta
iguales o superiores a quinientos (500)
litros por expendio y de doscientos
(200) litros por expendio en el caso de
actividades de prestación del servicio
de transporte.

Que dadas las particularidades de
capacidad de carga que, en el
expendio de combustible –como
insumo- poseen algunos adquirentes,
se estima necesario dentro de las
facultades conferidas a este Poder
Ejecutivo, modificar las actuales
condiciones y/o limitaciones
establecidas en el artículo 1º del
mencionado Decreto.

Por ello, atento las actuaciones
cumplidas, lo informado por la Dirección
de Asesoría Fiscal en Nota Nº 75/10,
lo dictaminado por el Departamento
Jurídico del Ministerio de Finanzas al
Nº 715/10 y por Fiscalía de Estado al
Nº 1604/10;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

D E C R E T A  :

ARTÍCULO 1°.- SUSTITÚYENSE
los Apartados 1 y 2 del artículo 1° del
Decreto Nº 268/10  por los siguientes:

1. Producción primaria y/o la actividad
industrial: Doscientos (200) litros por

CONTINÚA EN PÁGINA 2

Decreto Nº 132

Córdoba, 27 de enero de 2011

VISTO: El expediente Nº 0045-013157/05/
A52874/10, en el que se propicia se autorice la
cesión de los derechos, acciones y obligaciones
emergentes del contrato de la obra:
“PAVIMENTACIÓN CAMINO SECUNDARIO S-
271 – TRAMO: POTRERO DE GARAY – SAN

CLEMENTE – DEPARTAMENTO: SANTA
MARÍA”, efectuada por la Empresa LUIS G.
BOSCH EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., a
favor de la Empresa BRITOS S.A.

Y CONSIDERANDO:

Que obra en autos el contrato de cesión
suscripto por las empresas precedentemente
citadas, así como la certificación de las firmas del

instrumento por Escribano Público mediante
Actuación Notarial.

Que habiéndose dado intervención al
Departamento I-Obras y Conservación de
Pavimentos de la Dirección Provincial de Vialidad,
el mismo se expide en autos respecto a la no
objeción de la aceptación de la cesión, ya que la
Empresa BRITOS S.A. se encuentra ejecutando
actualmente  dos importantes obras para la
referida Repartición.

Que a fs. 4 de autos obra el Decreto Nº 1362/
08 por el cual se adjudicó la obra de que se trata
a la Empresa LUIS G. BOSCH EMPRESA
CONSTRUCTORA S.A., a fs. 5/6 el respectivo
Contrato de Obra, y a fs. 28/29  del F.U. 2 se
informa sobre el estado de avance de obra.

Que a fs. 15 obra el correspondiente Certificado
de Habilitación para Adjudicación a nombre de la
Empresa BRITOS S.A.

CONTINÚA EN PÁGINA 2
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expendio y
2. Prestación del servicio de transporte: Cien

(100) litros por expendio.

ARTÍCULO 2°.- FACÚLTASE a la Dirección
General de Rentas a dictar las normas
necesarias que pudieren corresponder para
la reglamentación del presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones que se
establecen en el presente Decreto rigen para
aquellos hechos imponibles que se
perfeccionen a partir del día 1º de Diciembre
de 2010.

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de Finanzas
y por el señor Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 5°.- PROTOCOLÍCESE,
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial
y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

Por ello, las previsiones del artículo 93 del Pliego
General de Condiciones – T.O. Decreto 4758/77,
lo dictaminado por el Departamento Jurídico del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con el Nº
731/10, su proveído de fecha 10/01/11  y  por
Fiscalía de Estado bajo el Nº  0131/11;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE y AUTORÍZASE
la cesión de los derechos, acciones y obligaciones
emergentes del contrato de la obra
“PAVIEMENTACIÓN CAMINO SECUNDARIO
S-271 – TRAMO: POTRERO DE GARAY – SAN
CLEMENTE – DEPARTAMENTO: SANTA
MARÍA” efectuada por la adjudicataria, Empresa
LUIS G. BOSCH EMPRESA CONSTRUCTORA

S.A., a favor de la Empresa BRITOS S.A.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será
refrendado por los señores Ministro  de  Obras y
Servicios Públicos y Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, tome
conocimiento el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, comuníquese, publíquese en el Boletín
Oficial, notifíquese, pase a la Dirección Provincial
de Vialidad a sus efectos y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

VIENE DE TAPA
DECRETO Nº 132

VIENE DE TAPA
DECRETO Nº 2432

Decreto Nº 2383
Córdoba, 20 de diciembre de 2010

VISTO: El expediente Nº 0424-042889/2010 y la Ley Nacional Nº 23396.

Y CONSIDERANDO:

Que en el marco de la normativa legal referida, es propósito del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la realización de acciones tendientes a optimizar los proyectos
de desarrollo.

Que en tal sentido, resulta conveniente autorizar al Señor Ministro de Finanzas a suscribir la
documentación necesaria para poner en marcha y posibilitar la ejecución de los proyectos de
desarrollo que en tal sentido se instrumenten.

Que con la finalidad apuntada, resulta pertinente la delegación de las facultades necesarias para
viabilizar todo lo atinente a los aspectos supra mencionados.

Por ello, atento lo dispuesto por el artículo 144, inciso 1) de la Constitución Provincial, lo dictaminado
por el Departamento Jurídico del  Ministerio de Finanzas al Nº 778/10  y Fiscalía de Estado para
casos análogos,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Finanzas a suscribir con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), los convenios y/o documentos que resulten necesarios
para  posibilitar  los proyectos que en el marco del acuerdo aprobado por Ley Nacional Nº 23396
pudieren instrumentarse y los que deban suscribirse como consecuencia de aquel con organismos
nacionales, internacionales y entes públicos o privados nacionales y extranjeros, con comunicación
en su caso a la Legislatura Provincial.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Finanzas y Señor
Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial  y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

MINISTERIO de FINANZAS

Resolución Nº 11

Córdoba, 19 de enero de 2011

VISTO: El expediente Nº 0378-084593/2010,
en que se propicia la transferencia definitiva a favor
de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Las
Perdices, del vehículo marca Renault, Modelo 12
TL M 1.6 tipo sedán cuatro puertas, Motor marca
Renault Nº 5860752, Chasis marca Renault Nº
L813-008875, Dominio VLT699, Año 1993, cuya
titularidad corresponde a la Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que el automotor de que se trata fue entregado a
la citada Asociación, conforme surge de fotocopia
del Contrato de Comodato obrante a fs. 3.

Que dicho vehículo fue declarado en condición
de desuso por Resolución Nº 441/10 del Ministerio
de Industria, Comercio y Trabajo.

Que ha tomado la debida participación Contaduría
General de la Provincia, conforme lo previsto por
Resolución Ministerial Nº 175/07.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo
prescripto por el artículo 131 de la Ley Nº 7631 y
Decreto Reglamentario Nº 525/95, lo informado
por Contaduría General de la Provincia al  Nº 10-
271/10 y de acuerdo con lo dictaminado por el
Departamento Jurídico de este Ministerio al Nº 810/
10,

EL MINISTRO DE FINANZAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR sin cargo a la
ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS
DE LAS PERDICES, el vehículo marca Renault,
Modelo 12 TL M 1.6 tipo sedán cuatro puertas,
Motor marca Renault Nº 5860752, Chasis marca
Renault Nº L813-008875, Dominio VLT699, Año
1993, cuya titularidad corresponde a la Provincia
de Córdoba y declarado en condición de desuso
por Resolución N° 441/10 del Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Trabajo.

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR al Contador Gen-
eral de la Provincia o al Subcontador General de
la Provincia para que, uno en defecto del otro,
suscriba a los efectos de ley, la correspondiente

transferencia de dominio, a mérito de la
superintendencia de bienes que ejerce conforme
lo establecido en el artículo 151 de la Constitución
de la Provincia.

ARTÍCULO 3º.- La Repartición interviniente
confeccionará la respectiva ficha de “Baja” con
mención del presente instrumento legal y
comunicación a Contaduría General de la Provincia
para su desglose.

ARTÍCULO 4º.- La ASOCIACIÓN DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS
PERDICES deberá efectuar dentro de los treinta
(30) días de recibida la documentación de la unidad
automotriz la  inscripción  del  citado  bien  a su
nombre en el Registro Nacional de la Propiedad
del Automotor y acreditar dicha circunstancia ante
Contaduría General de la Provincia en idéntico
plazo.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLÍCESE,
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

__________________________________

Resolución  Nº 345

Córdoba, 2 de noviembre de 2010

VISTO: El expediente Nº 0027-042108/2010,
por el que se propicia la formalización de las
compensaciones de Recursos Financieros
asignados por el Presupuesto General en
vigencia de la Administración Provincial, Ley Nº
9702.

Y CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1966/09, modificatorio del
Anexo I del Decreto Nº 150/04, se faculta a los
titulares de cada uno de los Poderes y
Jurisdicciones de la Administración Central a
autorizar las modificaciones presupuestarias
compensadas entre los créditos asignados dentro
de su misma jurisdicción.

Que asimismo, la normativa legal dispone que

se formalicen dichas modificaciones mediante el
dictado de una Resolución mensual.

Que las modificaciones propuestas encuadran
en las disposiciones legales vigentes, de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 31 y 110 in fine
de la Ley Nº 9086.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo
informado por la Dirección General de
Administración de este Ministerio a fs. 15 y de
acuerdo con lo dictaminado por el Departamento
Jurídico del mismo Ministerio al Nº 545/10,

EL MINISTRO DE FINANZAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- FORMALIZAR las compen-

saciones de Recursos Financieros del Presupuesto
General en vigencia de la Administración Provin-
cial, las que como Anexo I, con diez (10) fojas
útiles, forman parte integrante de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, dése
intervención al Tribunal de Cuentas de la
Provincia, a la Contaduría General de la Provincia,
a la Dirección General de Presupuesto e
Inversiones Públicas, comuníquese a la
Legislatura, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS
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Resolución Nº 450

Córdoba, 27 de diciembre de 2010

VISTO: El expediente Nº 0025-042931/2010
en que se propician ajustes en la distribución
de los Recursos Financieros asignados por el
“Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial para el año 2010”.

Y CONSIDERANDO:

Que lo solicitado tiene su fundamento en la
necesidad de contar con crédito suficiente para
atender el gasto en Personal correspondiente
a diversas jurisdicciones, para el pago del
Adicional Extraordinario y 2ª. cuota del Sueldo
Anual Complementario 2010.

Que la modificación propuesta encuadra en
las disposiciones legales vigentes, de acuerdo
con los artículos 31 y 110 in fine de la Ley N°
9086.

Que la Dirección General  de Presupuesto e
Inversiones  Públicas ha manifestado su opinión
favorable acerca de la factibilidad presu-

puestaria de la operación que se propone.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas y de
acuerdo con lo dictaminado por el Departamento
Jurídico de este Ministerio al N° 806/10

EL MINISTRO DE  FINANZAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR las
asignaciones de Recursos Financieros del
Presupuesto General de la Administración Pro-
vincial en vigencia, de conformidad con el
detalle analítico incluido en Planilla que como
Anexo I con cuatro (4) fojas útiles forma parte
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, dése
intervención a la Dirección General de
Presupuesto e Inversiones Públicas y a la
Contaduría General de la Provincia, infórmese
al Tribunal de Cuentas de la Provincia, a la
Legislatura, comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL de RENTAS

Resolución A 002/1-001
Córdoba, 14 de enero de /2011

VISTO: La existencia de Contribuyentes a los cuales se les ha iniciado proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial en virtud de la Ley Nº 9024, y que presentan inconvenientes
en la recepción de las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas que constan en cada uno de
los expedientes, por los períodos demandados,

Y CONSIDERANDO:

QUE la necesidad de resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba y lo
preceptuado por el Código Tributario en vigencia, y la Ley Nº 9024 y modificatorias, en orden a la
necesidad de proceder a la notificación de la demanda para ser válido el proceso judicial.

QUE el Artículo 10 (5) de la Ley Nº 9024 establece que la Notificación se efectuará por los medios
previstos en el Artículo 54 del Código Tributario Provincial (Ley Nº 6006, T. O. 2004 y sus
modificatorias), y este último Artículo establece que para los casos en que no pudiere efectuar la
intimación personalmente mediante Cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia
de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario del
Contribuyente o Responsable, o al especial, se efectuarán por Edictos Publicados por cinco (5) días
en el Boletín Oficial.

QUE el Artículo 165 del Código de Procedimientos Civiles y Comerciales de la Provincia de
Córdoba establece que la Citación o el Emplazamiento se practicarán por Edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o ella fuera incierta, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el Emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su
publicación.

POR ELLO, atento las facultades y funciones acordadas por los Artículos 16 y 18 del Código
Tributario, Ley Nº 6006 - T. O. 2004 y sus modificatorias,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Notificar a los Contribuyentes del Impuesto que administra este Organismo, Per-
sonas Física o Jurídicas, o quienes resulten actualmente Titulares de las Obligaciones Tributarias
contenidas en las Planillas adjuntas que como Anexo I y II forma parte integrantes de la presente
Resolución, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el
Código Tributario Provincial y Ley Nº 9024, y acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones
admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por
el artículo 10 (6), Título II, ley 9024, y proseguir la misma hasta el completo pago de lo adeudado.

ARTÍCULO 2º.- Se Hace Saber a los Contribuyentes que figuran en el Anexo I que en el
JUZGADO DE 1° INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL DE 21° NOMINACIÓN se ha dictado la
siguiente Resolución: “Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal
constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley Nº 9268, modificatoria

de la Ley Nº 9024”. Firmado: Sandra Ruth Todjababian de Manoukian - Secretaria.

ARTÍCULO 3º.- Se Hace Saber a los Contribuyentes que figuran en el Anexo II que en el
JUZGADO DE 1° INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL DE 25° NOMINACIÓN se ha dictado la
siguiente Resolución: “Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.
Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el Artículo 10 (5) de la Ley Nº 9268.
Firmado: Néstor Luis Zabala - Secretario.

ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, Publíquese en el Boletín Oficial y Archívese.

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

ANEXO I

JUZG. CIV. Y COM. 1ª INST. 21ª NOM. -  Tribunales I, Caseros N° 551, P.B., pasillo Arturo M. Bas esq. Duarte
Quirós, ciudad de Córdoba

1) EXPTE.1668338/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB.110116281597
LIQ.JUD. 500077292009 CONTRIBUYENTE CONCA  ADRIANA  DEL  CARMEN POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.393,69 POR LOS PERÍODOS 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

2) EXPTE.1668253/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB.110120027018 L I Q .
JUD. 500077502009 CONTRIBUYENTE LEDESMA  ERNESTO POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.542,40 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40,
2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

3) EXPTE.1668234/36 IMPUESTO INMOBILIARIO  ID. TRIB. 110109984264  LIQ.
JUD. 500077092009 CONTRIBUYENTE MONTENEGRO  ADELMO  RAMON POR LA SUMA
DE PESOS $ 938,82 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/40, 2006/50, 2007/10,
2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

4) EXPTE.1606720/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107734252
LIQ. JUD. 514738402008 CONTRIBUYENTEPERALTA MANZANAREZ JUAN MANUEL GASTON P O R
LA SUMA DE PESOS $ 993,70 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

5) EXPTE.1668262/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115931733
LIQ. JUD. 500077752009 CONTRIBUYENTE SANCHEZ  ANTONIO MARIA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.589,73 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

6) EXPTE.1579590/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117468411
LIQ. JUD. 514564142008 CONTRIBUYENTEGARCIA  FAURE  RAMON PEDRO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 3.129,80 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

7) EXPTE.1579693/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID.TRIB.110118370406 L I Q .
JUD. 514564792008 CONTRIBUYENTE SUAREZ  JOSE  MARIA POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.849,85 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40,
2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40

8) EXPTE.1606704/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID.TRIB.110107617043 L I Q .
JUD. 514741712008 CONTRIBUYENTE SAMOTA  ANA  MARIA; NIETO PEDRO
WALTER POR LA SUMA DE PESOS $ 2.046,77 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30,
2003/40, 2003/81, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20,
2006/30, 2006/40, 2006/50

9) EXPTE.1440882/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID.TRIB.110106495947 L I Q .
JUD. 500002902008 CONTRIBUYENTE SALDE ANTONIO ROSA ; QUIÑONES DE
SALDE AGRIPINA JUANA POR LA SUMA DE PESOS $ 15.414,24 POR LOS
PERÍODOS2002/20, 2002/30, 2002/40, 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/
40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40

10)  EXPTE.1606304/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110105638701
LIQ. JUD. 514742782008 CONTRIBUYENTE SANCHEZ  JUAN  CARLOS POR LA SUMA DE PE-
SOS $ 817,20 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50

11)  EXPTE.1463259/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID.TRIB. 110118380932
LIQ. JUD. 500004992008 CONTRIBUYENTE MARTINEZ  GRABIEL POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.198,71 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40

12)  EXPTE.1579570/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115004867
LIQ. JUD. 508939042008 CONTRIBUYENTE NEGRETE  ROQUE; YAÑEZ NESTOR RODOLFO
POR LA SUMA DE PESOS $ 6.768,70 POR LOS PERÍODOS 2002/81, 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/
40, 2003/81, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/
30, 2006/40, 2006/50
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13)  EXPTE.1606196/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115863053
LIQ. JUD. 514737632008 CONTRIBUYENTE VIA  GABRIEL ORLANDO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.724,65 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50

14)  EXPTE.1606208/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115801252
LIQ. JUD. 514738112008 CONTRIBUYENTE URQUIA  WALTER  HUGO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.164,60 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

15)  EXPTE.1606690/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118444591
LIQ. JUD. 514741492008 CONTRIBUYENTE POMPOLO  JORGE  LUIS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.389,45 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

16)  EXPTE.1606697/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107664572
LIQ. JUD. 514741592008 CONTRIBUYENTE HEREDIA RODOLFO FABIAN; BULA LUISA
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.129,52 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

17)  EXPTE.1606716/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117391108
LIQ. JUD. 514742022008 CONTRIBUYENTE D AGOSTINO  PABLO POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.468,19 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2006/50

18)  EXPTE.1639812/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117921115
LIQ. JUD. 514861752008 CONTRIBUYENTE GONZALEZ MARTA ALICIA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.011,23 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40

19)  EXPTE.1639870/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110112160779
LIQ. JUD. 514859692008 CONTRIBUYENTE ALVAREZ OLEGARIA ROSA; ACEVEDO MARIA
ALEJANDRA D POR LA SUMA DE PESOS $ 1.003,02 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20,
2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

20)  EXPTE.1639873/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110112178155
LIQ. JUD. 514861192008 CONTRIBUYENTE BAZAN  OLGA  BEATRIZ; BAZAN ANA
MARIA; CRAGNOLINI ANA ASUNTA POR LA SUMA DE PESOS $ 3.485,54 POR LOS
PERÍODOS2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/
30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

21)  EXPTE.1642335/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110672594 L I Q .
JUD. 514862912008 CONTRIBUYENTE CHAVERO ANA MARIA POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.586,25 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/20, 2005/30, 2006/10, 2006/20,
2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

22)  EXPTE.1382814/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116244756
LIQ. JUD. 505292272007 CONTRIBUYENTEZAMBONI JUAN CARLOS POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.688,90 POR LOS PERÍODOS 2002/20, 2002/30, 2002/40, 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40,
2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40

23) EXPTE.1606708/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110103232945
LIQ. JUD. 514741812008 CONTRIBUYENTE MAMONDE JORGE RICARDO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.574,31 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

24)  EXPTE.1502389/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107982752
LIQ. JUD. 500294742008 CONTRIBUYENTE PEREIRA  SERGIO  DAVID P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.413,26 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40

25) EXPTE.1609909/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100265176
LIQ. JUD. 514739902008 CONTRIBUYENTELEDESMA  HUGO  DANIEL POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.333,16 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50

26) EXPTE.1676431/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110102366433
LIQ. JUD. 500076772009 CONTRIBUYENTE SALAS JUAN CARLOS ABDON P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.080,90 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/
50

27) EXPTE.1640658/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100281538
LIQ. JUD. 514863062008 CONTRIBUYENTE IBARRA  RUBEN POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.541,67 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40,
2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

28) EXPTE.1642336/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110685254
LIQ. JUD. 514860792008 CONTRIBUYENTE NUÑEZ  MARTA  SABINA POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.200,79 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30,

2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

29) EXPTE.1639805/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117857361
LIQ. JUD. 514860162008 CONTRIBUYENTE MICHLIG JUAN JOSE;MICHLIG EDUARDO RENE;
MICHLIG JULIO ALBERTO POR LA SUMA DE PESOS $ 984,46 POR LOS PERÍODOS
 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30,
2007/40, 2007/50

30) EXPTE.1579670/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117877183
LIQ. JUD. 508773832008 CONTRIBUYENTE ROMERO MIGUEL ANGEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.308,04 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

31) EXPTE.1606703/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117900738
LIQ. JUD. 514741692008 CONTRIBUYENTE GARRIDO ADRIANA BEATRIZ P O R
LA SUMA DE PESOS $ 639,33 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

32) EXPTE.1774862/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110121111748
LIQ. JUD. 514643512009 CONTRIBUYENTE CORDOBA CLAUDIA MABEL DEL ROSARIO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 887,21 POR LOS PERÍODOS 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2007/50, 2007/
10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

33) EXPTE.1643390/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116294893
LIQ. JUD. 514865092008 CONTRIBUYENTE RIVERO ESTHER MAFALDA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 966,47 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

34) EXPTE.1579345/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110121050978
LIQ. JUD. 508607302008 CONTRIBUYENTE REBAUDENGO ENRIQUE; B A Z A N
YOLANDA OLINDA POR LA SUMA DE PESOS $ 3.109,84 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20,
2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20,
2006/30, 2006/40, 2006/50

35) EXPTE.1641657/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110106429898
LIQ. JUD. 514865252008 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ OLGA NELLI P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.105,56 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

36) EXPTE.1640653/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100205963
LIQ. JUD. 514858592008 CONTRIBUYENTEMANCUSO CORDI FRANCISCO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.229,63 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

37) EXPTE.1642325/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110267991
LIQ. JUD. 514860302008 CONTRIBUYENTE GIANA HECTOR ENRIQUE P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.264,24 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40

38) EXPTE.1642339/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110728999
LIQ. JUD. 514864992008 CONTRIBUYENTE RICO  BALDOMERO  RAIMUNDO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.958,34 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/
50

39) EXPTE.1609978/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109662534
LIQ. JUD. 514742302008 CONTRIBUYENTE CUELLO JULIO CESAR P O R
LA SUMA DE PESOS $ 876,19 POR LOS PERÍODOS 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/
30, 2006/40, 2006/50

40)  EXPTE.1668310/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115943359
LIQ. JUD. 500076322009 CONTRIBUYENTE KONG  MI  DUCK POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.911,02 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/10, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20,
2007/30, 2007/40, 2007/50

41)  EXPTE.1538917/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107780742
LIQ. JUD. 500418102008 CONTRIBUYENTE BARRETO LEOPOLDA DEL C; DONATONI SILVIO
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.156,10 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

42)  EXPTE.1668315/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116164353
LIQ. JUD. 500076482009 CONTRIBUYENTE BRITOS SUSANA ANA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.353,26 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

43)  EXPTE.1672524/36 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS I D .
TRIB. 270310494 LIQ. JUD. 200087222009 CONTRIBUYENTE RA S.A. P O R
LA SUMA DE PESOS $ 974,51 POR LOS PERÍODOS 2004/08

44)  EXPTE.1668320/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110665784
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LIQ. JUD. 500076562009 CONTRIBUYENTE TAVELLA SILVIA NOEMI P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.082,50 POR LOS PERÍODOS 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2006/50, 2007/50

45) EXPTE.1676416/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110105655673
LIQ. JUD. 50000752009 CONTRIBUYENTE VERCELLONE NORMA MERCEDES
POR LA SUMA DE PESOS $ 2.890,73 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

46)  EXPTE.1606223/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118321707
LIQ. JUD. 514738722008 CONTRIBUYENTE BUSTAMANTE JUAN CARLOS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 664,61 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

47)  EXPTE.1888165/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110123213947
LIQ. JUD. 500925262010 CONTRIBUYENTE TRICO MIGUEL ALBERTO JORGE
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.000,32 POR LOS PERÍODOS 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,2006/
50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

48)  EXPTE.1538084/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100037513
LIQ. JUD. 500419652008 CONTRIBUYENTE ORCE GUILLERMO ARTURO F POR LA SUMA DE
PESOS $ 8.133,68 POR LOS PERÍODOS 2002/81, 2003/81, 2004/81, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40,
2005/81, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

49)  EXPTE.1538063/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 230216717231
LIQ. JUD. 500419972008 CONTRIBUYENTE VARELA MARIA JOSE POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.364,01 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40,
2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

50)  EXPTE.1903964/36 IMPUESTO AUTOMOTOR ID. TRIB. FBL831 L I Q .
JUD. 60000959722010 CONTRIBUYENTE LA ROCCA SERGIO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.932,28 POR LOS PERÍODOS 2005/20, 2006/10, 2006/20, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/50

51)  EXPTE.1888095/36 IMPUESTO AUTOMOTOR ID. TRIB. BWB007 L I Q .
JUD. 60000922642010 CONTRIBUYENTE ALBORNOS DANIEL ALBERTO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 918,14 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2006/10, 2006/20, 2006/50, 2007/
10, 2007/20, 2007/50

52)  EXPTE.1904014/36 IMPUESTO AUTOMOTOR ID. TRIB. CIU998 L I Q .
JUD. 60001006022010 CONTRIBUYENTE GARCIA PEDRO FRANCISCO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 836,53 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2006/10, 2006/20, 2006/50, 2007/
10, 2007/20, 2007/50

53)  EXPTE.1640660/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100285134
LIQ. JUD. 514859602008 CONTRIBUYENTE ALARCON VITALIA POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.413,58 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

54)  EXPTE.1639787/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117386970
LIQ. JUD. 514859522008 CONTRIBUYENTE DIAZ MARIA LIDIA POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.533,82 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

55)  EXPTE.1641676/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107722211
LIQ. JUD. 514864762008 CONTRIBUYENTE LOPEZ ALFONSO POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.783,19 POR LOS PERÍODOS 2003/81, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2004/81, 2005/10,
2005/20, 2005/30, 2005/40, 2005/81, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2006/81, 2007/10, 2007/20,
2007/30, 2007/40, 2007/50

56) EXPTE.1618729/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110104112528
LIQ. JUD. 500415952008 CONTRIBUYENTE BIASOTTO LIDIA POR LA SUMA
DE PESOS $ 651,27 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2006/10, 2006/20, 2006/30,  2006/40

57) EXPTE.1643359/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115801651
LIQ. JUD. 514863162008 CONTRIBUYENTE JADRA BASILIO POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.498,94 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

58) EXPTE.1672521/36 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS I D .
TRIB. 218112587 LIQ. JUD. 200086702009 CONTRIBUYENTE ESCALANTE MABEL
GRISELDA POR LA SUMA DE PESOS $ 83.434,98 POR LOS PERÍODOS 2004/
04, 2004/05, 2004/06, 2004/07, 2004/08, 2004/09, 2004/10, 2004/11, 2005/01, 2005/02, 2005/03, 2005/04, 2005/
05, 2005/06, 2005/07, 2005/11, 2005/12, 2006/01, 2006/02, 2006/03, 2006/04, 2006/05, 2006/06, 2006/07

ANEXO II

JUZG. CIV. Y COM. 1ª INST. 25ª NOM. - Tribunales I, Caseros Nº 551, P.B., pasillo Simón Bolívar esq. Duarte
Quirós, ciudad de Córdoba

1) EXPTE.1538836/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 130419738809

LIQ. JUD. 500419862008 CONTRIBUYENTE RECCHIA DONATO EDUARDO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.936,17 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

2) EXPTE.1579534/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116097583
LIQ. JUD. 508609022008 CONTRIBUYENTEOCHOA LORENZO JESUS POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.188,91 POR LOS PERÍODOS  2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/
40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/40, 2006/50

3) EXPTE.1579538/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118494296
LIQ. JUD. 508609652008 CONTRIBUYENTEOCHOA LUIS AURELIO POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.388,53 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

4) EXPTE.1579614/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118307208
LIQ. JUD. 514564752008 CONTRIBUYENTE LAYUS MIGUEL ANGEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.592,30 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

5) EXPTE.1606106/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109844489
LIQ. JUD. 514740492008 CONTRIBUYENTE LEDEZMA RUBEN ENRIQUE P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.195,24 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40

6) EXPTE.1606108/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109854557
LIQ. JUD. 514740522008 CONTRIBUYENTELESCANO DOMINGO MARTIN DEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.192,42 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

7) EXPTE.1606127/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110104009166
LIQ. JUD. 514741392008 CONTRIBUYENTE CHARRAS DANIEL HORACIO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.442,77 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

8) EXPTE.1606251/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117377890
LIQ. JUD. 514740642008 CONTRIBUYENTE TAPIA CHRISTIAN GERM; TAPIA ANALIA
LORENA; TAPIA MARIELA NOELIA; TAPIA NATALIA BELEN POR LA SUMA DE PESOS $
1.083,41 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50

9) EXPTE.1606382/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115835025
LIQ. JUD. 514738612008 CONTRIBUYENTE HEREDIA ALBERTO LUCAS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.222,82 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

10) EXPTE.1606399/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110120002465
LIQ. JUD. 514739102008 CONTRIBUYENTE LOYOLA PEDRO ATILIO POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.284,69 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50

11) EXPTE.1606425/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116054949
LIQ. JUD. 514741022008 CONTRIBUYENTE ESTRADA ENRIQUE RAUL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 748,63 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

12) EXPTE.1687732/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110123713508
LIQ. JUD. 500113632009 CONTRIBUYENTE FALCON RODOLFO OSCAR POR LA SUMA DE PESOS
$ 4.427,59 POR LOS PERÍODOS 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20,
2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

13) EXPTE.1687712/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116187965
LIQ. JUD. 500116942009 CONTRIBUYENTE MENDOZA LUIS OSCAR POR LA SUMA DE PESOS $
1.855,16 POR LOS PERÍODOS 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20,
2006/30, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

14) EXPTE.1687713/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116187957
LIQ. JUD. 500116932009 CONTRIBUYENTE MENDOZA LUIS OSCAR POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.756,20 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

15) EXPTE.1687707/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115923587
LIQ. JUD. 500117062009 CONTRIBUYENTE LEDESMA BENITO ALFREDO POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.565,89 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

16) EXPTE.1668372/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110124017548
LIQ. JUD. 500078402009 CONTRIBUYENTECIA EXPORTADORA MEDITERRANEA S.A  POR LA SUMA DE
PESOS $ 5.784,99 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50
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17) EXPTE.1606202/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109845388
LIQ. JUD. 514737942008 CONTRIBUYENTERODRIGUEZ RAUL FAUSTINO POR LA SUMA
DE PESOS $ 595,03 POR LOS PERÍODOS 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40,
2006/20, 2006/30

18) EXPTE.1618832/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107759735
LIQ. JUD. 514694432008 CONTRIBUYENTEHERRERA RAMON ANTONIO POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.266,71 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

19) EXPTE.1618842/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115771477
LIQ. JUD. 514694722008 CONTRIBUYENTEMARTINEZ DAVID ALBERTO POR LA SUMA
DE PESOS $ 3.355,23 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2006/30, 2006/40, 2006/50

20) EXPTE.1639916/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110121130947
LIQ. JUD. 514863632008 CONTRIBUYENTESARACINI ROSA DOMINGA POR LA SUMA
DE PESOS $ 921,65 POR LOS PERÍODOS 2004/30, 2004/40, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

21) EXPTE.1639919/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110120020340
LIQ. JUD. 514863762008 CONTRIBUYENTESCADUTO CARMEN POR LA SUMA DE PESOS $
1.983,80 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

22) EXPTE.1641730/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 310618515141
LIQ. JUD. 514862292008 CONTRIBUYENTEOLIVA MARIO GILBERTO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.237,07 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

23) EXPTE.1642360/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110121888033
LIQ. JUD. 514858892008 CONTRIBUYENTEMARSON DIEGO WALTER POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.159,11 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

24) EXPTE.1687834/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 230418973612
LIQ. JUD. 500115412009 CONTRIBUYENTE MARTINEZ ROBERTO ANDRES POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.354,00 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

25) EXPTE.1687833/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 310605758401
LIQ. JUD. 500115802009 CONTRIBUYENTE LAIS  SUAREZ  SERGIO DANIEL POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.812,74 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

26) EXPTE.1578268/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109995959
LIQ. JUD. 508608162008 CONTRIBUYENTEVALLEJOS ANDRES SIMEON POR LA SUMA
DE PESOS $ 2.003,57 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

27) EXPTE.1641623/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110103923824
LIQ. JUD. 514862252008 CONTRIBUYENTE GUZMAN BENITA OLGA; N O R I E G A
ANDRES CASIANO, NORIEGA OLGA AURORA, NORIEGA ISABEL BEATRIZ, NORIEGA ROSARIO ESTHER
POR LA SUMA DE PESOS $ 1,445,41 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

28) EXPTE.1609905/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107980172
LIQ. JUD. 514741012008 CONTRIBUYENTE CARNERO JOSÉ LUIS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 839,80 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

29) EXPTE.1699531/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107787780
LIQ. JUD. 500113562009 CONTRIBUYENTE VAN  DEL VAART ANA ELISA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.303,73 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30

30) EXPTE.1609877/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110104004245
LIQ. JUD. 514739112008 CONTRIBUYENTE ZARATE  CATALINA  LAURA; PONS JOSE
ARMANDO; PONS BEATRIZ YOLANDA POR LA SUMA DE PESOS $ 881,89 POR LOS
PERÍODOS2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

31) EXPTE.1578264/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110733011
LIQ. JUD. 508608012008 CONTRIBUYENTE CASTRO FILIBERTO T P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.077,06 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

32) EXPTE.1610092/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107979751
LIQ. JUD. 514738142008 CONTRIBUYENTE GRONDA WALTER HUGO; V A L E N Z U E L A
ELISA P POR LA SUMA DE PESOS $ 666,91 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

33) EXPTE.1668271/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117897559
LIQ. JUD. 500075382009 CONTRIBUYENTE CASTAÑO FELIPE SEBASTIAN P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.439,89 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

34) EXPTE.1619107/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100060396
LIQ. JUD. 514694842008 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ  MARTIN CANDELARIO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.903,32 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

35) EXPTE.1618813/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110123923421
LIQ. JUD. 514675232008 CONTRIBUYENTE VASCONZELOS  MANUEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.730,53 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/40, 2005/
20, 2005/30, 2005/40

36) EXPTE.1579536/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100302993
LIQ. JUD. 508609622008 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ JUAN CARLOS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 3.209,24 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

37) EXPTE.1606415/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110112224408
LIQ. JUD. 514740672008 CONTRIBUYENTE ALLENDE EDUARDO RAMON;  DIAZ HILDA
ISOLINA POR LA SUMA DE PESOS $ 592,52 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

38) EXPTE.1606276/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110105612231
LIQ. JUD. 514742172008 CONTRIBUYENTEROJAS  PEÑA CORNELIO; IMACA ANGELICA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.502,18 POR LOS PERÍODOS 2002/81, 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/
10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/
50

39) EXPTE.1642395/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110123950607
LIQ. JUD. 514863202008 CONTRIBUYENTE JIMENEZ  JIMENEZ FRANCISCA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 904,59 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

40) EXPTE.1639913/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110112111590
LIQ. JUD. 514863542008 CONTRIBUYENTE SANTUCHO MIGUEL CECILIO; OLIVA MAMERTA
NICOLASA POR LA SUMA DE PESOS $ 1.254,40 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30,
2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20,
2007/30, 2007/40, 2007/50

41) EXPTE.1606417/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118496477
LIQ. JUD. 514740752008 CONTRIBUYENTE ZARATE  MIGUEL  ANGEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.180,90 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

42) EXPTE.1687733/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115906771
LIQ. JUD. 500113602009 CONTRIBUYENTE SAN  BENITO SRL POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.487,18 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

43) EXPTE.1606383/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116203391
LIQ. JUD. 514738642008 CONTRIBUYENTE GIGENA SIXTO ROLANDO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 834,25 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

44) EXPTE.1606252/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107731695
LIQ. JUD. 514740662008 CONTRIBUYENTE GUZMAN PABLO DANIEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.019,36 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

45) EXPTE.1642390/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110123813219
LIQ. JUD. 514863642008 CONTRIBUYENTE LIBRA CONSTRUCTORA SRL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.410,42 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/
50

46) EXPTE.1579544/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110102585356
LIQ. JUD. 508609742008 CONTRIBUYENTE VALLES  RAMON  ANGEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.277,43 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

47) EXPTE.1903982/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110120012941
LIQ. JUD. 500959592010 CONTRIBUYENTE CORREA RAMON ANTONIO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.038,05 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

48) EXPTE.1668189/36 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS I D .
TRIB. 9010424726 LIQ. JUD. 200080912009 CONTRIBUYENTE OVIEDO RUBEN
OSCAR POR LA SUMA DE PESOS $ 4.250,10 POR LOS PERÍODOS 2004/12, 2005/01, 2005/02,
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2005/03, 2005/04, 2005/05, 2005/06, 2005/07, 2005/08, 2005/09, 2005/10, 2005/11, 2008/08, 2008/08

49) EXPTE.1668364/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118300769
LIQ. JUD. 500077612009 CONTRIBUYENTE KUMMER MARTINA WALTRAUD P O R
LA SUMA DE PESOS $ 3.146,24 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/
50

50) EXPTE.1673571/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110102167066
LIQ. JUD. 500075102009 CONTRIBUYENTE ULLUA LUISA ANGELA POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.057,12 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50

51) EXPTE.1673559/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110102280571
LIQ. JUD. 500075112009 CONTRIBUYENTE TOSUTTI  NIEVES POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.699,77 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

52) EXPTE.1642265/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110077858
LIQ. JUD. 514864292008 CONTRIBUYENTE SUCUTIAN  PEDRO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.280,44 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

53) EXPTE.1618814/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115795856
LIQ. JUD. 514674742008 CONTRIBUYENTE VARELA  ELVIRA GLADIS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.364,48 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

54) EXPTE.1668219/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110816138
LIQ. JUD. 500076452009 CONTRIBUYENTE RAMOS  JUAN DANIEL; R A M O S
GERARDO ENRIQUE POR LA SUMA DE PESOS $ 950,58 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20,
2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

55) EXPTE.1668221/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110111249458
LIQ. JUD. 500076672009 CONTRIBUYENTE PONZE  DE ORDOÑEZ GREGORIA
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.171,27 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/50, 2007/50

56) EXPTE.1668222/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110111751412
LIQ. JUD. 500076732009 CONTRIBUYENTE SALINAS  DE  VIDELA  V C P O R
LA SUMA DE PESOS $ 993,94 POR LOS PERÍODOS 2004/81, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

57) EXPTE.1673543/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100224151
LIQ. JUD. 500075472009 CONTRIBUYENTE SANCHEZ  FELISA POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.923,54 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

58) EXPTE.1619123/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116237008
LIQ. JUD. 514695002008 CONTRIBUYENTE SANCHEZ GABRIEL ; PEDERNERA JUAN A P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.040,52 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2003/81, 2004/
10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/
50

59) EXPTE.1668214/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110031637
LIQ. JUD. 500076312009 CONTRIBUYENTE ZAMBUDIO  BENITA VICTORIA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.469,90 POR LOS PERÍODOS 2004/81, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2005/
81, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2006/81, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

60) EXPTE.1868181/36 IMPUESTO AUTOMOTOR ID. TRIB. RZS647 L I Q .
JUD. 60000887762010 CONTRIBUYENTE MARELLI  HIPOLITO JOSE P O R
LA SUMA DE PESOS $ 806,80 POR LOS PERÍODOS 2006/10, 2006/20, 2006/50, 2007/10, 2007/20

61) EXPTE.1793267/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116105896
LIQ. JUD. 514661452009 CONTRIBUYENTE VILLEGAS  GUSTAVO ALEJANDRO
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.044,42 POR LOS PERÍODOS 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

62) EXPTE.1903980/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115893483
LIQ. JUD. 500951122010 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ LUIS HERIBERTO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 907,96 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

63) EXPTE.1903981/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110115790951
LIQ. JUD. 500951102010 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ LUIS HERIBERTO POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.006,01 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

64) EXPTE.1668202/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110106432546
LIQ. JUD. 500075912009 CONTRIBUYENTE HERRERAS CASAS MAURICIA INES POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.115,02 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,

2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

65) EXPTE.1579530/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100473542
LIQ. JUD. 508608902008 CONTRIBUYENTE ALMADA  MIGUEL  ANGEL;  GALLARDO
ADELA ERMINDA POR LA SUMA DE PESOS $ 1.057,19 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20,
2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

66) EXPTE.1618817/36 IMPUESTO AUTOMOTOR ID. TRIB. DPN385 L I Q .
JUD. 60014674842008 CONTRIBUYENTE CEJAS  LUIS  GABRIEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.003,48 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2004/10, 2004/20, 2005/10, 2005/
20, 2006/10, 2006/20, 2006/50

67) EXPTE.1606125/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110123795008
LIQ. JUD. 514741352008 CONTRIBUYENTE SALTO  HUGO  ANTONIO ARAYA CLAUDIA
ESTELA POR LA SUMA DE PESOS $ 691,36 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,2006/50

68) EXPTE.1579529/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110106467277
LIQ. JUD. 508608872008 CONTRIBUYENTE BRANDALIZZI  ARISTOBULO  NOE
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.030,13 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

69) EXPTE.1579520/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110121876400
LIQ. JUD. 508607642008 CONTRIBUYENTE SILBERMAN   ADOLFO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 658,33 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

70) EXPTE.1687721/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110118304616
LIQ. JUD. 500116742009 CONTRIBUYENTE BARBOZA  JUAN  LUIS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.310,43 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

71) EXPTE.1642256/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107815872
LIQ. JUD. 514864122008 CONTRIBUYENTE SOSA ANGELICA MERCEDES; SOSA MARIA
ALEJANDRA POR LA SUMA DE PESOS $ 954,06 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20,
2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

72) EXPTE.1606272/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110111999520
LIQ. JUD. 514742082008 CONTRIBUYENTE BERNAL   BELZUNCE  ANTONIO
POR LA SUMA DE PESOS $ 713,18 POR LOS PERÍODOS 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

73) EXPTE.1673549/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109845469
LIQ. JUD. 500075192009 CONTRIBUYENTE BRION  EDUARDO JESUS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 976,59 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

74) EXPTE.1668220/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110111052981
LIQ. JUD. 500076642009 CONTRIBUYENTE FRANCO  MANUEL A POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.658,81 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

75) EXPTE.1673569/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107753958
LIQ. JUD. 500076032009 CONTRIBUYENTE FERREIRA    RAFAEL POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.531,87 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

76) EXPTE.1668194/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110104014232
LIQ. JUD. 500075152009 CONTRIBUYENTE GONZALEZ NELIDA POR LA SUMA
DE PESOS $ 1.445,22 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

77) EXPTE.1619116/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107918434
LIQ. JUD. 514694932008 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ  FRANCISCO J; ROJAS TERESA
DE J POR LA SUMA DE PESOS $ 2.384,86 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30,
2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50

78) EXPTE.1512567/36 IMPUESTO AUTOMOTOR ID. TRIB. ASZ941 L I Q .
JUD. 60000405702008 CONTRIBUYENTE ROJO  RICARDO  DANIEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.013,09 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2004/10, 2004/20, 2005/10, 2005/
20, 2006/10, 2006/20, 2006/50

79) EXPTE.1579545/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110107848789
LIQ. JUD. 508609752008 CONTRIBUYENTE ROSSI  HERALDO  ROQUE P O R
LA SUMA DE PESOS $ 850,33 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

80) EXPTE.1642356/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110121140900
LIQ. JUD. 514860072008 CONTRIBUYENTE GARIP ALFREDO POR LA SUMA DE PESOS
$ 1.496,90 POR LOS PERÍODOS 2004/20, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2006/50
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81) EXPTE.1606416/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110111184658
LIQ. JUD. 514740702008 CONTRIBUYENTE CECCHIA OMAR ESTEBAN; C A R R A N Z A
NELIDA NOEMI POR LA SUMA DE PESOS $ 2.434,97 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20,
2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

82) EXPTE.1538824/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117468534
LIQ. JUD. 500415892008 CONTRIBUYENTE BRACAMONTE AMERICO ANTONIO
POR LA SUMA DE PESOS $ 3.637,21 POR LOS PERÍODOS 2002/81, 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/
40, 2003/81, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/
30, 2006/40, 2006/50

83) EXPTE.1606408/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117493768
LIQ. JUD. 514740542008 CONTRIBUYENTE CANO  VENANCIO TOMAS P O R
LA SUMA DE PESOS $ 4.003,53 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

84) EXPTE.1606232/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110103374278
LIQ. JUD. 514738972008 CONTRIBUYENTE GARCIA  PEDRO  RUBEN P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.112,85 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

85) EXPTE.1579644/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110103282764
LIQ. JUD. 508609342008 CONTRIBUYENTE RODRIGUEZ NORMA BEATRIZ; ALI NURA INES
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.098,39 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

86) EXPTE. 1578249 /36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB.
110102739175 LIQ. JUD. 508607222008 CONTRIBUYENTE GIMENEZ   DELFINA;
ALVAREZ FRANCISCO  MANUEL; ALVAREZ  FERNANDO DANIEL POR LA SUMA DE PESOS $ 2.821,14
POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10,
2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

87) EXPTE.1641607/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110103303974
LIQ. JUD. 514861632008 CONTRIBUYENTE BURDINO  OSCAR  JULIO P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.916,90 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/
20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/
50

88) EXPTE.1578267/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117460991
LIQ. JUD. 508608132008 CONTRIBUYENTE ARONSON  PAULINO POR LA SUMA
DE PESOS $ 780,69 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50

89) EXPTE.1579453/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110116330083
LIQ. JUD. 508680242008 CONTRIBUYENTE FALLONE JUAN ALBERTO; APARICIO  ADA  MA-
RINA POR LA SUMA DE PESOS $ 937,89 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30,
2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

90) EXPTE.1610084/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110110034237
LIQ. JUD. 514737892008 CONTRIBUYENTE GORDILLO  LUIS  OSCAR P O R
LA SUMA DE PESOS $ 695,27 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

91) EXPTE.1640663/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110100342715
LIQ. JUD. 514864912008 CONTRIBUYENTE RECOBER RICARDO OSVALDO; G I A C O M E L L I
MYRIAM CELESTE POR LA SUMA DE PESOS $ 2.199,01 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20,

2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10,
2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

92) EXPTE.1668199/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110104374603
LIQ. JUD. 500075582009 CONTRIBUYENTE MARTOS  MIGUEL ANGEL P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.912,30 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

93) EXPTE.1673553/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109158577
LIQ. JUD. 500076162009 CONTRIBUYENTEMAIDANA  DE  SORIA RITA POR LA SUMA DE PESOS $
2.219,95 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

94) EXPTE.1668211/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109053228
LIQ. JUD. 500076132009 CONTRIBUYENTE MACHUCA  ANTONIO H P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.035,34 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/20, 2004/40, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

95) EXPTE.1668210/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110108626208
LIQ. JUD. 500076112009 CONTRIBUYENTE CABO  DE  MALDONADO  ADELA P O R
LA SUMA DE PESOS $ 1.063,68 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

96) EXPTE.1668212/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110109510629
LIQ. JUD. 500076182009 CONTRIBUYENTE ORMAECHEA  ALBERTO  VALENTI
POR LA SUMA DE PESOS $ 1.517,49 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/
10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

97) EXPTE.1668204/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110106464201
LIQ. JUD. 500075932009 CONTRIBUYENTE PEREZ   VALLE  JOSE P O R
LA SUMA DE PESOS $ 898,30 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/
20, 2006/30, 2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

98) EXPTE.1578256/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110117453774
LIQ. JUD. 508607762008 CONTRIBUYENTE MONSU DE COLLARA BEATRIZ P O R
LA SUMA DE PESOS $ 2.299,46 POR LOS PERÍODOS 2003/10, 2003/20, 2003/30, 2003/40, 2004/10, 2004/
20, 2004/30, 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40, 2006/50

99) EXPTE.1687735/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID. TRIB. 110108607131
LIQ. JUD. 500113572009 CONTRIBUYENTE DELGADO ANDREA MERCEDES POR LA SUMA DE
PESOS $ 2.866,07 POR LOS PERÍODOS 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30,
2006/40, 2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50

100)EXPTE.1744573/36 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS I D .
TRIB. 218121098 LIQ. JUD. 205161282009 CONTRIBUYENTE RIO YUSPE SRL POR LA
SUMA DE PESOS $ 33,976,26 POR LOS PERÍODOS 2004/10, 2004/11, 2004/12, 2005/06, 2005/07,2005/
08, 2008/10, 2005/11, 2005/12, 2006/01, 2006/02, 2006/03, 2006/04, 2006/05, 2006/06, 2006/07, 2006/08, 2006/
09, 2006/10, 2007/01, 2007/07, 2007/08, 2007/09, 2007/10, 2007/11, 2008/01, 2008/02, 2008/03, 2008/05, 2008/
06, 2008/07, 2008/08, 2008/10

101)EXPTE.1731495/36 IMPUESTO INMOBILIARIO ID.TRIB.110109975508 L I Q .
JUD. 502817812009 CONTRIBUYENTE ALFONSO JOSE ORLANDO POR LA SUMA DE PESOS $ 2.568,64
POR LOS PERÍODOS 2004/40, 2005/10, 2005/20, 2005/30, 2005/40, 2006/10, 2006/20, 2006/30, 2006/40,
2006/50, 2007/10, 2007/20, 2007/30, 2007/40, 2007/50.

5 días - 15/2/2011

ENTE REGULADOR de los SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución General Nº 17

Córdoba, 30 de Diciembre de 2010

Ref. Expte. Nº: 0521-031463/2010/R4

Y VISTO: Que obran en autos las presentes actuaciones vinculada
con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de
Agua Potable de la Provincia de Córdoba, “Cooperativa de Obras,
Servicios públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro
Ltda.”, por la cual solicita se apruebe incremento tarifario relacionado
con el incremento de costos del servicio de agua potable que ella
presta.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente Dr. Rody Wilson Guerreiro y de los Directores:
Dr. Luis Guillermo Arias y Dr. Jorge Andrés Saravia:

Que atento a la normativa vigente corresponde al E.R.Se.P el
tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley
Nº 8835 –Carta del Ciudadano- dispone “El E.R.Se.P tendrá como
cometido la regulación de todos los servicios públicos que se presten
en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional y
los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o
comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado
establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las
modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios
de los servicios a cargo de los prestadores (...)”.-

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige
la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los
Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la
Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación
de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación
contemplada en los mismos.-

Que así, el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación-

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de
la Provincia de Córdoba” ámbito servido de la prestadora presentante,
y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco
Regulador es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los
Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el
ámbito de aplicación definido en el Artículo 2”. Rigen igualmente “(…)
Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o
municipal, vigentes al momento de la promulgación de este Marco
Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga
al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que Por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –
Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y
tarifas podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones
de prestación, y los distintos criterios del Régimen Económico de la
Prestación de los Servicios.-

Que en relación a lo anterior obra en autos la siguiente documental
a saber: a) Presentación efectuada por la prestadora Cooperativa de
Obras, Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua



BOLETÍN OFICIALCÓRDOBA, 9 de febrero de 2011 9

de Oro Ltda., por la que solicita se apruebe incremento tarifario
relacionado con el incremento de costos del servicio de agua potable
que ella presta; b) Copia debidamente certificada de la Resolución
E.R.Se.P Nº 1864 del 14/09/2010, por la que se dispuso: “Artículo
1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública (...) a los fines del tratamiento
de la modificación de los cuadros tarifarios vigentes promovidas por
las prestadores del Servicio de Agua Potable y Desagües Cloacales
de la Provincia de Córdoba: (...)   9) Cooperativa de Obras, Servicios
Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro Ltda. (...)”;
c) copias debidamente certificadas del acta de cierre de la Audiencia
Pública e Informe Final elaborado en los términos del artículo 16 del
Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución
Nº 10/2007; d) Informe Técnico emitido por el Área Técnica en el
ámbito de la Gerencia de Agua y Saneamiento del E.R.Se.P.; e)
Informe Técnico emitido por la Gerencia de Costos y Tarifas del
E.R.Se.P.-

Que a los fines de fundamentar el pedido luce agregada, tanto en el
cuerpo principal (0521-031463/2010) como en el expediente de
marras, documentación acompañada por la prestadora mencionada,
entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria; y b)
información relativa a ingresos, costos e inversiones, y demás
documentación requerida a los fines de la evaluación.-

Que, por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación
introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria
deberá convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o
tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros tarifarios
de los servicios públicos, en forma previa a su implementación (...)”.-

Que, en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los
recaudos legales establecidos para el referido procedimiento, según
las disposiciones contenidas en el Reglamento General de Audiencias
Públicas aprobado por Resolución General E.R.Se.P. N° 10/2007; a
saber: Publicación en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia
pública (Resolución E.R.Se.P Nº 1864/10); Constancias de difusión
mediante avisos en diarios de circulación provincial y regional; Solici-
tudes de inscripción y listado de participantes; Acta de Audiencia,
transcripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el
art. 16 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado
por la referida Resolución General.-

Que, a fs. 24/26, lucre agregado informe elaborado por el Área
Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento relativo al Plan de
Inversiones en Obras, Instalaciones y Equipamiento Año 2011, en
sus conclusiones expresa que: “(…) se ha verificado que las
inversiones en obras, instalaciones y equipamiento para el año 2011
que se encuentra dentro del Plan Director presentado por la
Cooperativa, las cuales son obras a ejecutar durante la vigencia del
Contrato actual, no se encuentran comprendidas dentro de las obras
de mantenimiento a cargo de las prestadoras, ni incluidas en los
fondos de reserva previstos contractualmente ni en los planes de
inversión comprometidos. Que por otra parte cabe acotar que es el
ERSEP el encargado de auditar y verificar su cumplimiento. (...) Ésta
Área Técnica, considera factible la asignación tarifaria para obras con
asignación específica, que represente una alícuota a determinar, sobre
la tarifa básica actual para la prestadora ‘Cooperativa de Obras,
Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro
Limitada’, a los fines de que con los controles de las mismas y con
presentaciones de las documentales que se requieran especiales
administrativas (planos, memoria técnica, programas, facturas de
compras, otras), el ERSEP verifique las obras mencionadas como:
(...) Sistema de Gestión Georreferenciado; Cisternas de
Almacenamiento;  Macro medidores; Cloración; Red de Distribución
de Agua de Oro; Red de Distribución de Cerro Azul; Red de Distribución
El Manzano; y Micro medidores. Lo que arroja un total sin IVA para el
año 2011 de CIENTO TREINTA  Y TRES MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS CON 86/100 SW CURSO LEGAL
(133.467,86$), importe éste último al año 2004, debiendo actualizarse
conforme lo estime la Gerencia de Costos.- (...) La asignación a la
tarifa a implementar, sobre el monto de inversiones solicitadas a la
fecha por el total, son razonables para las tareas que se pretenden
llevar a cabo, aunque desactualizadas al día de la fecha, y tendrán
incidencia sobre el valor que cobra actualmente la Cooperativa a sus
usuarios por el servicio que brinda, por lo que deberá respetarse el
procedimiento de la forma que así entienda la Gerencia de Costos y
Tarifas de ERSEP.”.-

Que, al respecto cuadra señalar, atento a la descripción precitada
efectuada por el Área Técnica, que dicha situación se encuentra
reglada por los artículos 18 inc. a y m, 21 inc. m, 29 y 38 inc. c del
Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de
Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba.-

Que, por su parte, a fs. 27/32, la Gerencia de Costos y Tarifas emite
informe técnico, mediante el cual eleva la propuesta de modificación

del cuadro tarifario vigente. El mismo realiza un análisis trabajando
con la información que reflejan los Estados Contables y la provista por
la prestadora mediante las Planillas de Costos, para el período
comprendido entre comienzos del año 2008 y mediados del año
2010; se determinó la tarifa media que permite afrontar las erogaciones
necesarias y el aumento a la tarifa media actual para alcanzarla.-

Que, el informe precitado, concluye que: “En base al estudio
presentado, el valor de la tarifa media alcanzaría los $ 28,74
considerando solamente los costos de operación, mantenimiento,
administración y comercialización. Esto se traduciría en el siguiente
cuadro tarifario de la Cooperativa de Obras, Servicios Públicos,
Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro y Sierras Chicas
Ltda.. (valores netos de IVA, cargos y tasas) (...)” (Primer y Segundo
cuadro de fs. 32) “(...) Si al análisis anterior se le incorpora el impacto
de las inversiones a realizar durante el año 2011, el precio de la tarifa
media se incrementaría a $ 34,85. Esto se traduciría en el siguiente
cuadro tarifario (neto de IVA, cargos y tasas para la Cooperativa de
Obras, Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua
de Oro y Sierras Chicas  Ltda. ” (Tercer y Cuarto cuadro de fs. 32).-

Que, de acuerdo a lo dictaminado por la Unidad de Asesoramiento
Legal en Agua y Saneamiento, no se advierte obstáculos para hacer
lugar a la modificación del cuadro tarifario en los términos sugeridos
por la Gerencia de Costos y Tarifas.-

Que por todo ello, corresponde emitir el pertinente acto administrativo
disponiendo:

“Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable de la
provincia de Córdoba “Cooperativa de Obras, Servicios Públicos,
Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro Ltda.”, conforme al
anexo único que integra la presente.-

Artículo 2º: INSTRÚYASE a la Gerencia de Costos y Tarifas a los
fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g de la
ley 8835, efectúe la verificación de la asignación por Recargo Espe-
cial sobre la tarifa básica de la Prestadora Cooperativa de Obras,
Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro
Ltda..-

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba, hágase saber y dése copia”.

Así votamos.

Voto de los Directores: Dr. Juan Pablo Quinteros y Cr. Alberto Luis
Castagno:

Se somete a consideración del Directorio el Expediente Nº 0521-
031463/2010/R4 en el que se tramitan la presentación promovida
por la COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS,
SOCIALES Y DESARROLLO REGIONAL DE AGUA DE ORO LTDA.,
de la localidad de Agua de Oro, mediante la que solicita a fs. 3 “… un
incremento en el cuadro tarifario correspondiente al servicio de agua
corriente”. La solicitud se fundamenta en que “… el cuadro tarifario no
ha sufrido modificaciones sustanciales en un período de tiempo
importante, pero sí se incrementaron los costos pertinentes de manera
considerable generando un desequilibrio en la necesaria ecuación
económica”.

Se advierte que en la presentación realizada, la Cooperativa omite
precisar el “quantum” del incremento tarifario que pretende y omite
ofrecer las pruebas documentales que le dan sustento a su
requerimiento; lo que implica incumplir con los recaudos o exigencias
establecidos por el Art. 28  de la Ley de Procedimiento Administrativo
N° 5350 (t. o. 6658) de aplicación obligatoria en toda tramitación.

A fs. 18 obra la presentación realizada por la Cooperativa a
requerimiento de ERSeP por la que adjunta el plan de inversiones.
En dicha presentación la Cooperativa expresa textualmente: “… En
esta planilla se han volcado los datos del Plan de Inversión presentado
al momento de la Concesión del Servicio de agua y que a la fecha no
se ha logrado llevar a cabo…”.

Se destaca que a fs. 19 obra el Plan de Inversiones que debía
ejecutar la Cooperativa, desde el 10 de agosto de 2004 en adelante,
en virtud de la Concesión otorgada, según Decreto 918/2004, y que
se detalla en el siguiente cuadro:

Plan de Inversiones
Año $

2004 98.218,93
2005 150.752,81
2006 221.944,82
2007 172.201,74
2008 188.682,58
2009 201.769,20
2010 131.967,86
Monto de Inversiones no realizadas 1.165.537,94

2011 133.467,86
Continúa detalle de Inversiones hasta el año 2023 694.122,60
TOTAL DE INVERSIONES A REALIZAR 1.993.128,40

Se debe destacar que los valores indicados precedentemente
corresponden a los montos consignados en el Decreto 918/2004 y
que, en consecuencia, deben ser actualizados al día de la fecha. Vale
decir que (a valores 2004) la Cooperativa reconoce no haber
realizado las inversiones a que estaba obligada desde el 2004 hasta
el 2010 por un monto de $ 1.165.537,94.

A fs. 24 obra el Informe de la Gerencia de Aguas y Saneamiento,
cuyo contenido es el siguiente:

a) Realiza algunas breves reflexiones sobre la necesidad de invertir
en el año 2011 la suma de $ 133.467,86;

b) Advierte que ese monto debe ser actualizado desde el 2004
hasta la fecha;

c) No opina sobre el reconocimiento que la Cooperativa hace
respecto al incumplimiento al Plan de Inversiones desde el 2004
hasta el 2010; y

d) Concluye señalando la conveniencia de realizar una asignación
tarifaria con destino a obras con asignación específica y sujetas a
verificación por parte del ERSeP.

A fs. 27 obra el Informe Técnico de la Gerencia de Costos y Tarifas
del ERSeP en el que se advierten las siguientes circunstancias:

a) Fueron analizados los Estados Contables de la Cooperativa
correspondientes a los ejercicios cerrados el 30 de setiembre de
2007 y 2008. Evidentemente, al momento del informe (21/12/2010)
la Cooperativa no ha presentado al ERSeP el Balance al 30/9/2009,
que ya se encontraba vencido;

b) Propone otorgar un incremento tarifario del 22,86% para cubrir
los incrementos producidos en los gastos de explotación (costos de
operación, mantenimiento, administración y comercialización);

c) Propone otorgar, además del incremento señalado en el párrafo
anterior, un aumento adicional del 21,27% para afrontar inversiones
por $ 135.000,00 para el año 2011;

d) Vale decir que, con respecto al cuadro tarifario vigente en el año
2010, se propone otorgar un incremento del 49% para cubrir los
aumentos de los gastos de explotación y ejecutar inversiones du-
rante el año 2011 por $ 135.000,00.

En el informe técnico de la Gerencia de Costos y Tarifas se expresa
que “… Se trabajó con información que reflejan los Estados Contables
y la provista por la Prestadora mediante la Planilla de Costos, para el
período comprendido entre comienzos del 2008 y mediados del
2010”.

Al respecto señalamos que la Gerencia de Costos y Tarifas se limitó
a tomar los datos suministrados por la Prestadora, no obrando en el
expediente actuaciones que acrediten que los valores de costos
tomados para el cálculo tarifario hayan sido validados a través de la
solicitud de presupuestos alternativos para cada tipo de insumo por
este Ente.

Por otro lado, no se incorporan los Estados Contables de la
Cooperativa requirente, por lo que no se puede emitir opinión respecto
al informe técnico emitido por  la Gerencia de Costos y Tarifas.

Respecto al Plan de Inversiones para el año 2011, y como fuera
señalado por la Gerencia de Aguas y Saneamiento y por la Gerencia
de Costos y Tarifas, el monto de inversiones a realizar por $
135.000,00 corresponde a valores determinados en el año 2004 y
en consecuencia se impone su actualización a la fecha del presente.
Caso contrario, no se podrán satisfacer los verdaderos requerimientos
financieros que exigirá su implementación.

Un párrafo especial merece el total incumplimiento al Plan de
Inversiones exigido por el Contrato de Concesión por parte de la
Cooperativa y el impacto negativo de dicho incumplimiento en la
calidad del servicio prestado a los usuarios.

Por todo lo señalado, el procedimiento de revisión tarifaria solicitado
carece de validez y es nulo de nulidad absoluta e insanable, motivo
por el cual rechazamos la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del servicio de agua potable de la
COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIALES
Y DESARROLLO REGIONAL DE AGUA DE ORO LTDA.

Así votamos.
Que por todo ello, lo expuesto en los Informes Técnicos de fs. 16/18

y 24/31; y el dictamen Nº  359/2010 de la Unidad de Asesoramiento
Legal en Agua y Saneamiento, en ejercicio de las atribuciones
conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8535 – Carta
del Ciudadano, el Directorio del Ente Regulador de los Servicios
Públicos (E.R.Se.P) por mayoría (Voto de los Directores: Dr. Rody
Wilson Guerreiro, Dr. Luis Guillermo Arias y Dr. Jorge Andrés Saravia):
R E S U E L V E:

CONTINÚA EN PÁGINA 10
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Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable de la
provincia de Córdoba “Cooperativa de Obras, Servicios Públicos,
Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro Ltda.”, conforme al
anexo único que integra la presente.-

Artículo 2º: INSTRÚYASE a la Gerencia de Costos y Tarifas a los
fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g de la
ley 8835, efectúe la verificación de la asignación por Recargo Espe-
cial sobre la tarifa básica de la Prestadora Cooperativa de Obras,
Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro
Ltda..-

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba, hágase saber y dése copia.-

DR. RODY WILSON GUERREIRO
PRESIDENTE

DR. LUIS GUILLERMO ARIAS
VICEPRESIDENTE

DR. JORGE ANDRÉS SARAVIA
DIRECTOR

CR. ALBERTO L. CASTAGNO
DIRECTOR

DR. JUAN PABLO QUINTEROS
DIRECTOR

VIENE DE PÁGINA 9
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 17 RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE

RESOLUCION Nº 442- 06-08-2010- expediente Nº
0048.32806/10   AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta la señora Adriana del Valle
SECULINI, cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Ford, modelo del año 2000, chasis Nº
WFOEXXBDVYBR75999, motor Nº YR75999, de 14
asientos, Tacógrafo Digitac 1168, Dominio Nº DFU 617,
adjudicándole la chapa MOP Nº ER 2194.

RESOLUCION Nº 443- 06-08-2010- expediente Nº
0048.32877/10 - AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta el señor Gabriel Fernando
BRACAMONTE, cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Mercedes Benz, modelo del año 2010, chasis Nº
8AC904663AE028325, motor Nº 611.981-70-105460,
de 15 asientos, Tacógrafo Digitac 5695, Dominio Nº ITF
409, adjudicándole la chapa MOP Nº E 2188.

RESOLUCION Nº 444- 06-08-2010- expediente Nº
0048.32854/10   AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta  el señor Sergio José
FIOCCHETTA, cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Renault, modelo del año 2009, chasis Nº
93YCDDUH6AJ300683, motor  Nº G9UA754C243030,
de 15 asientos, Tacógrafo Digitac 11987, Dominio Nº
IHU 899, adjudicándole la chapa MOP Nº E 2183.

RESOLUCION Nº 445- 06-08-2010- expediente Nº
0048.32848/10  AUTORIZAR al señor Enrique Servando
ROJAS –D.N.I. Nº 11.746.900-, C.U.I.T. Nº 20-
11746900-0, Ingresos Brutos N° 280280437, con
domicilio  en Luna y  Cárdenas  2772, Bº  Alto Alberdi,
Córdoba,  para   prestar   por el término de DIEZ (10)
años un Servicio Especial Restringido de transporte de
pasajeros, con centro en CORDOBA y bajo la
denominación de “ROJAS TOURS” y  con las
limitaciones que la reglamentación establece.
AUTORIZAR la incorporación al servicio conferido al
señor Enrique Servando ROJAS, de la unidad cuyos
datos identificatorios se detallan: Marca Mercedes Benz,
modelo  del año 1996, chasis Nº 390.015-11-108467,
motor Nº B47926, de 41 asientos, Tacógrafo Kienzle
858524, Dominio Nº AQS 177, adjudicándole la chapa
MOP Nº ER 2187.

RESOLUCION Nº 446- 06-08-2010- expediente Nº
0048.32820/10   AUTORIZAR a la señora Marta Alicia
HEREDIA –D.N.I. Nº 18.017.224-, C.U.I.T. Nº 27-
18017224-1, Ingresos Brutos N° 270623361, con
domicilio en Puerto Rico N° 1260, B° Residencial
América,  Córdoba, para prestar por el término de DIEZ
(10) años un  Servicio Especial, Obrero y Escolar de
transporte, con centro  en CORDOBA y bajo de
denominación de “ANGELIZ”. AUTORIZAR la
incorporación al servicio conferido a la señora Marta Ali-
cia HEREDIA, de la unidad cuyos datos identificatorios
se detallan: Marca Renault, modelo del año 2010, chasis
Nº 93YADCUL6AJ445181, motor Nº G9UA754C247297,
de 15 asientos, Tacógrafo Digitac 2222, Dominio Nº ISP
673, adjudicándole la chapa MOP Nº E 2186.

RESOLUCION Nº 447- 09-09-2010- expediente Nº
0048.32733/10  AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta  el señor Omar Enrique
PRETTI, cuyos datos identificatorios se detallan: - Marca
Mercedes Benz, modelo del año 2007, chasis Nº
9BM6340617B525046, motor  Nº 457916U0885899,
de 60 asientos, Tacógrafo VDO 60326557, Dominio Nº
GMU 286, adjudicándole la chapa MOP Nº E 2190.

RESOLUCION Nº 448- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32862/10  AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta la señora Catalina Lucía
VIDAL, cuyos datos identificatorios se detallan: Marca

Mercedes Benz, modelo del año 2007, chasis Nº
9BM6340617B525982, motor Nº 457916U0886147, de
62 asientos, Tacógrafo VDO 60329647, Dominio Nº
GNO 269, adjudicándole la chapa MOP Nº E 2193.

RESOLUCION Nº 449- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32887/10   AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta la empresa ARCO IRIS
S.R.L., cuyos datos identificatorios se detallan: Marca
Scania, modelo del año 2006, chasis Nº
+9BSK6X2BE++63575898+, motor Nº 8056533, de 60
asientos, Tacógrafo VDO 552840, Dominio Nº FQM 489,
adjudicándole la chapa MOP Nº E 2195.

RESOLUCION Nº 450- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32838/10  AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta la empresa
INTERCORDOBA S.A., cuyos datos identificatorios se
detallan: Marca Mercedes Benz, modelo del año 2010,
chasis Nº 9BM688276AB659024, motor Nº
904957U0829377, de 24 asientos, Tacógrafo VDO
00010152, Dominio Nº ISW 617, chapa MOP Nº R 721

RESOLUCION Nº 451- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32857/10   AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta la empresa
EXPRESO DIFERENCIAL CORDOBA RIO CUARTO
S.R.L., cuyos datos identificatorios se detallan: Marca
Iveco, modelo del año 1995, chasis Nº
ZCFC4970005048175, motor Nº 1852553, de 12
asientos, Tacógrafo Digitac 5714, Dominio Nº AIQ 884,
chapa MOP Nº E 1532.

RESOLUCION Nº 452- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32327/09 AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta el señor Javier
Raúl SANCHES, cuyos datos identificatorios se detallan
Marca Ford, modelo del año 1999, chasis Nº
WFOEXXGBVXGT82675, motor Nº XT82675, de 12
asientos, Tacógrafo Digitac 5006, Dominio Nº DAG 837,
chapa MOP Nº E 1401

RESOLUCION Nº 453- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32616/10 AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta la empresa
MA-COR S.R.L., cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Toyota, modelo del año 2000, chasis Nº
HZB500105677, motor Nº 1HZ0275187, de 18 asientos,
Tacógrafo Digitac T5237, Dominio Nº DHQ 702, chapa
MOP Nº RD 2596.

RESOLUCION Nº 454- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32802/10   AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta la  señora
Adriana del Valle SECULINI, cuyos datos identificatorios
se detallan: Marca Renault, modelo del año 1993, chasis
Nº 8A1TA13ZZPS004815, motor Nº 4655610, de 12
asientos, Tacógrafo Digitac T1168, Dominio Nº UPW
350, chapa MOP Nº ER 1671.

RESOLUCION Nº 455- 09-08-2010- expediente Nº
0048.32492/10   AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta el señor Oscar
Isidoro RICO, cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Fiat, modelo del año 2000, chasis Nº
ZFA230000X5737603, motor Nº 10CULD6003956, de
12 asientos, Tacógrafo Digitac 12636, Dominio Nº DGP
457, chapa MOP Nº E 1990.

RESOLUCION Nº 456- 10-08-2010- expediente Nº
0048.32883/10   AUTORIZAR  la incorporación de la
unidad al servicio que presta el señor Sergio Javier
COLOMBATTO, cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Iveco, modelo del año 2010, chasis Nº
93ZK53B01A8413859, motor  Nº 7069762, de 19
asientos, Tacógrafo Digitac 21091, Dominio Nº IYH 130,
adjudicándole la chapa MOP Nº E 2189.
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Resolución Nº SJGIR-C 0580/2010
Córdoba, 25 de noviembre de 2010

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes de Compensaciones/Acreditaciones/Devoluciones
respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se detallan en
el ANEXO I, que se acompaña y forma parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO

I) QUE, en cada uno de los Expedientes nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo
pertinente;

II) QUE, la notificación de dichos instrumentos legales resultó infructuosa por diferentes motivos,
razón por la cual deviene procedente citar, vía Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados para
que comparezcan ante este Organismo a notificarse fehacientemente de la resolución recaída en los
autos iniciados oportunamente, todo en cumplimiento de lo establecido en el penúltimo párrafo del
articulo 54 del Código tributario vigente (T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley
6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°. – NOTIFICASE a los iniciadores de los expedientes nominados en la lista que

5 días - 11/2/2011

Resolución Nº SJGIR-C 0581/2010
Córdoba, 25 de noviembre de 2010

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes de Compensaciones/Acreditaciones/Devoluciones
respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se detallan en
el ANEXO I, que se acompaña y forma parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO

I) QUE, en cada uno de los Expedientes nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo
pertinente;

II) QUE, la notificación de dichos instrumentos legales resultó infructuosa por diferentes motivos,
razón por la cual deviene procedente citar, vía Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados para
que comparezcan ante este Organismo a notificarse fehacientemente de la resolución recaída en los

autos iniciados oportunamente, todo en cumplimiento de lo establecido en el penúltimo párrafo del
articulo 54 del Código tributario vigente (T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley
6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°. – NOTIFICASE a los iniciadores de los expedientes nominados en la lista que
como ANEXO I, forma parte integrante de la presente, para que dentro del termino CINCO (5) DIAS
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan ante la  Sede  Central de  la
Dirección  General de  Rentas – Mesa de Entradas de Resolutivo – P. B. -  sita en calle Rivera
Indarte N° 650 – Córdoba - y  en el  horario de  8:00 hs  a  18:00 hs., a fin de notificarse
fehacientemente  del acto administrativo recaído en el expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que ante el no
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICULO 1° del presente acto administrativo se dispondrá sin
más trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése  intervención a Subdirección de Jurisdicción - Gestión
Integral de Resolutivo, comuníquese al FRONT OFFICE, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

Resolución Nº SJGIR-C 0511/2010
Córdoba, 12 de noviembre de 2010

 VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes de Compensaciones/Acreditaciones/Devoluciones
respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se detallan en el
ANEXO I, que se acompaña y forma parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO

I) QUE, en cada uno de los Expedientes nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo
pertinente;

II) QUE, la notificación de dichos instrumentos legales resultó infructuosa por diferentes motivos, razón
por la cual deviene procedente citar, vía Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados para que
comparezcan ante este Organismo a notificarse fehacientemente de la resolución recaída en los autos
iniciados oportunamente, todo en cumplimiento de lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 54
del Código tributario vigente (T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley 6006
T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E

ARTICULO 1°. – NOTIFICASE  a los iniciadores de los expedientes nominados en la lista que como
ANEXO I, forma parte integrante de la presente, para que dentro del termino CINCO (5) DIAS de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan ante la  Sede  Central de  la  Dirección
General de  Rentas – Mesa de Entradas de Resolutivo – P. B. -  sita en calle Rivera Indarte N° 650 –
Córdoba - y  en el  horario de  8:00 hs  a  18:00 hs., a fin de notificarse  fehacientemente  del acto
administrativo recaído en el expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que ante el no
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICULO 1° del presente acto administrativo se dispondrá sin más
trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése  intervención a Subdirección de Jurisdicción - Gestión
Integral de Resolutivo, comuníquese al FRONT OFFICE, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

CR. ÁLFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL de RENTAS

5 días - 11/2/2011
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5 días - 11/2/2011

Resolución Nº  SJGIR-C 0585/2010

                    Córdoba, 25 de noviembre de 2010

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes de Compensaciones/Acreditaciones/Devoluciones
respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se detallan en
el ANEXO I, que se acompaña y forma parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO

I) QUE, en cada uno de los Expedientes nominados en el ANEXO I, se ha emitido cédula de
notificación con lo dispuesto en los mismos;

II) QUE, la notificación de dicha cédula resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual
deviene procedente citar, vía Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados para que comparezcan
ante este Organismo a notificarse fehacientemente de la resolución recaída en los autos iniciados
oportunamente, todo en cumplimiento de lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 54 del
Código tributario vigente (T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley
6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°. – NOTIFICASE a los iniciadores de los expedientes nominados en la lista que
como ANEXO I, forma parte integrante de la presente, para que dentro del termino CINCO (5) DIAS
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan ante la  Sede  Central de  la
Dirección  General de  Rentas – Mesa de Entradas de Resolutivo – P. B. -  sita en calle Rivera
Indarte N° 650 – Córdoba - y  en el  horario de  8:00 hs  a  20:00 hs., a fin de notificarse
fehacientemente de lo dispuesto en el expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que ante el no
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICULO 1° del presente acto administrativo se dispondrá sin
más trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése  intervención al Subdirección de Jurisdicción - Gestión
Integral de Resolutivo DGR, comuníquese al FRONT OFFICE, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

5 días - 11/2/2011

Resolución Nº SJGIR-C 0582/2010
Córdoba, 25 de noviembre de 2010

VISTO: los Expedientes referidos a solicitudes de Compensaciones/Acreditaciones/Devoluciones
respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se detallan en
el ANEXO I, que se acompaña y forma parte del presente Acto Administrativo ; y

CONSIDERANDO

I) QUE, en cada uno de los Expedientes nominados en el ANEXO I, se ha emitido cédula de
notificación con lo dispuesto en los mismos;

II) QUE, la notificación de dichas cédulas resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la
cual deviene procedente citar, vía Boletín Oficial de la Provincia, a los interesados para que
comparezcan ante este Organismo a notificarse fehacientemente de la decisión recaída en los autos
iniciados oportunamente, todo en cumplimiento de lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo
54 del Código tributario vigente (T.O. 2004 y sus modificaciones)

Por ello en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código Tributario, Ley
6006 T.O 2004 y sus modificatorias;

EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°. – NOTIFICASE a los iniciadores de los expedientes nominados en la lista que
como ANEXO I, forma parte integrante de la presente, para que dentro del termino  CINCO  (5)  DIAS
de su  publicación  en el  Boletín  Oficial de  la  Provincia, comparezcan ante la  Delegación de la
Dirección General de Rentas  más cercana a domicilio a fin de notificarse  fehacientemente de lo
dispuesto en el expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que ante el no
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICULO 1° del presente acto administrativo se dispondrá sin
más trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése  intervención al Subdirección de Jurisdicción - Gestión
Integral de Resolutivo DGR,, comuníquese al FRONT OFFICE, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL

5 días - 11/2/2011

como ANEXO I, forma parte integrante de la presente, para que dentro del termino  CINCO  (5)  DIAS
de su  publicación  en el  Boletín  Oficial de  la  Provincia, comparezcan ante la   Delegación de la
Dirección General de Rentas  más cercana a su domicilio a fin de notificarse  fehacientemente  del
acto administrativo recaído en el expediente iniciado oportunamente.-

ARTICULO 2°.- HAGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que ante el no
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICULO 1° del presente acto administrativo se dispondrá sin
más trámite el archivo de las actuaciones.-

ARTICULO 3°.- PROTOCOLICESE, dése  intervención a Subdirección de Jurisdicción - Gestión
Integral de Resolutivo, comuníquese al FRONT OFFICE, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

CR. ALFREDO L. LALICATA
DIRECTOR GENERAL


